
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Ocaña, Trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE CARMEN ANIBAL ANGARITA VARGAS 

APODERADA FREDDY ALONSO QUINTERO JAIME 

DEMANDADO ILDEFONSO GARCÍA SOLANO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00339 

PROVIDENCIA AUTO 

 

En memorial que antecede se tiene que el perito EDIXON JOSE PEREA MURILLO 

indica al despacho que, a su juicio y a manera de ver, se requiere de un trabajo de 

topografía que, mediante el levantamiento topográfico de las áreas de los predios 

en litigio se determine si existe o no la afectación que el demandante aduce, lo cual 

es refutado por el demandado. 

Por lo anterior y ante lo indicado se hace necesario aplazar la audiencia programada 
para el 03 de noviembre de 2023 con el fin de que el nuevo perito realice la 
experticia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia señalada para el día 03 DE NOVIEMBRE DE 

2023 a LAS 9: 00. A.M, se señalará nueva fecha para el día DIECINUEVE (19) DE 

ENERO DE 2024 a las 9.00 A.M.  

SEGUNDO: RELÉVESE del cargo al señor EDIXON JOSE PEREA MURILLO y en 

su lugar nómbrese como perito al señor ANDRES FELIPE NAVARRO SANJUAN, 

se le requiere para que aporte su experticia en un término de diez días. Determine 

los linderos, ubicación, vetustez, posesión material y demás elementos necesarios. 

Se fijan como honorarios provisionales la suma de ($ 300.000.00) que deberá 

cancelarlos antes de la audiencia por la parte solicitante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
(firmado electrónicamente)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

Se recibe escrito remitido por la Estudiante MARÍA VALENTINA CASTILLA VALBUENA, 

apoderada de la parte ejecutante, a través del cual anexa la notificación por aviso, realizada 

a la parte demandada EBER TARAZONA LEON, junto con el recibo de pago y cotejo de 

entregado-cumplido, emitido por la empresa de correo certificado 4-72. 

 

De lo anterior, es necesario indicar, que la estudiante en mención no cumplió en su totalidad 

con el requerimiento realizado por este Despacho a través de providencia 25 de septiembre 

de 2023, pues solamente arrimó la notificación por aviso y no la constancia que acredite 

que fue realizada o cumplida la notificación personal de la demanda al ejecutado; lo cual le 

hace pensar a esta Funcionaria que la notificación por aviso se realizó sin haberse 

evacuado la notificación personal, etapa que debe efectuarse de conformidad al artículo 

291 numerales 3° inciso 1° y 6°numeral del C.G. del P., en donde se dispone:  

 

Para la práctica de la notificación personal se procederá así:  

 
Numeral 3°: La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 

su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 

deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días. 

 

Numeral 6°: 6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificación por aviso. 

 

Sin embargo, se realiza la búsqueda en el correo electrónico del Despacho, a fin de 

determinar si tales documentos fueron arrimados por la Estudiante, pero, los mismos no 

fueron hallados, por lo que ha de requerirse NUEVAMENTE a la misma, para que los 

allegue en el caso de haberse enviado la notificación personal, de lo contrario debe 

proceder conforme a la norma en cita. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  

 

R E S U E L V E:  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GLADYS MARIA ARAQUE JAIMES  

APODERADO EST. MARÍA VALENTINA CASTILLA VALBUENA   

DEMANDADO EBER TARAZONA LEON  

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00662-00 

PROVIDENCIA AUTO   



 

PRIMERO: Se agrega al expediente la citación para la notificación por aviso, enviada al 

demandado EBER TARAZONA LEON, junto con el cotejo de entrega y recibo de pago. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la Estudiante MARÍA VALENTINA CASTILLA 

VALBUENA, Apoderada de la parte ejecutante, para que aporte los documentos 

relacionados con la notificación personal realizada al demandado. De no haberse realizado 

la misma, debe proceder de conformidad con lo dicho en la parte motiva del presente auto.  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GLADYS MARIA ARAQUE JAIMES  

APODERADO DR. MIGUEL ANGEL JULIO PONDOR   

DEMANDADO EBER TARAZONA LEON  

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00662-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
EXPEDIENTE 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
CREDISERVIR manifiesta que:  
 

 
BBVA manifiesta que:  
 

 
 
BANCO CAJA SOCIAL manifiesta que:  
 



2 
 

 
BANCO DE BOGOTÁ manifiesta que: 
 

 
 
Agréguese al expediente el referido documento. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 
 
 
 
 
El DR. ANDRES CAMILO LAINO CRUZ, actuando como Apoderado de INMOBILIARIA LAINO Y 
SOLANO LTDA NIT.: 890.504.461-5, manifiesta en el escrito que antecede, que da por terminado 
el presente proceso por pago total de la obligación por transacción entre las partes, solicitando a su 
vez el levantamiento de la medida cautelar y adjuntado dicho acuerdo.  
 
Al respecto es pertinente anotar que un proceso puede finalizar antes de todas las etapas del juicio 
y sin que una sentencia ponga fin a la actuación, estos son los casos de terminación anormal del 
proceso, dentro de los cuales encontramos el desistimiento, la transacción, la perención y el pago 
total de la obligación, consagrados en el artículo 312 y ss. del C. G. del Proceso,  siendo estos los 
casos mas comunes, pero no siendo las únicas, ni tampoco los casos taxativamente consagrados; 
por lo que perfectamente se pueden presentar otras formas de terminación, en las cuales por 
lograrse la satisfacción integra de las pretensiones no es necesario agotar todas las etapas del 
proceso hasta la sentencia.  
 
De acuerdo a lo anterior y encontrándose satisfechas las pretensiones de la demanda y aún más 
cuando la parte actora solicita la terminación del proceso por transacción, lo procedente es acceder 
a la terminación en mención y a la cancelación de la medida cautelar.     
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, N. de S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular, promovido por 

INMOBILIARIA LAINO Y SOLANO LTDA NIT.: 890.504.461-5, a través de Apoderado Judicial, en 

contra de LEIDY TATIANA RODRIGUEZ PACHECO CC No. 37.182.239 y DANI ARMANDO 

ARÉVALO RODRIGUEZ CC No. 5.471.254, por transacción entre las partes. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas respecto de: a) 

Embargo y secuestro del bien inmueble identificado con M.I. No. 302-14586 de la ORIP Barichara, 

de propiedad de DANI ARMANDO ARÉVALO RODRIGUEZ CC No. 5.471.254, medida ordenada a 

través de auto de fecha 03 de abril de 2018 y comunicada mediante oficio No. 1203 de la misma 

fecha. 

 

b) Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorros, corrientes. CDT 

o créditos que tenga el demandado DANI ARMANDO ARÉVALO RODRIGUEZ CC No. 5.471.254, 

en las entidades financieras BANCOLOMBIA y CREDISERVIR. Ofíciese para lo pertinente.  

 
TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandando del documento base del recaudo 

ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la constancia de su cancelación total, 

dejando una copia simple en el expediente de él. 

 
CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente previas las 
desanotaciones de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INMOBILIARIA LAINO Y SOLANO LTDA NIT.: 890.504.461-5 

APODERADO DR. ANDRES CAMILO LAINO CRUZ   

DEMANDADO LEIDY TATIANA RODRIGUEZ PACHECO CC No. 37.182.239 
DANI ARMANDO ARÉVALO RODRIGUEZ CC No. 5.471.254 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00219-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR TRANSACCIÓN  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO JHON JAIRO PACHECO CÁRDENAS 
ALIRIO SÁNCHEZ RAMÍREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00247-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
EXPEDIENTE 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de la parte 
actora, el pronunciamiento emitido por: 

 
BANCO DE BOGOTÁ manifiesta que:  

 
 

 
 
Agréguese al expediente el referido documento. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto de la reiteración la orden de embargo realizada por este Despacho, a través de proveído 
de fecha 05 de octubre de 2023, al Representante Legal y al Pagador de la Empresa INVERSIONES 
Y PROYECTOS ALTAMIRA S.A.S, se hace necesario poner conocimiento de la parte actora, el 
pronunciamiento emitido: 

 

 
 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 
 

 
NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  

JUEZ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO -CREDISERVIR LTDA-    

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO ELVER ALVAREZ MANJARREZ  

SANDRA MILENA ARIAS OSORIO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00087-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
EXPEDIENTE 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de 
la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
 
DAVIVIENDA, quienes manifiestan que:  
 

 

 
 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LEONEL GUERRERO MORA 

APODERADO DR. MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO AREVALO TRIGOS 

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-0155-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGA AL 
EXPEDIENTE 

Firmado Por:



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

 

CREDISERVIR manifiestan que:  

 

 
 

 

Agréguese al expediente el referido documento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALBERT ALVAREZ ROJAS  

APODERADO  DRA. MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO JOSÉ FERNANDO CALERO ARTEAGA  

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00179-00 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGA 
PROCESO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARREDNADO 

DEMANDANTE LUIS ALFREDO CHAYA CABRALES 

APODERADO DR. DIEGO FERNANDO JACOME VERGEL 

DEMANDADO ALBA LUZ CASTRO ANGARITA  
ANDREA PAOLA GALLARDO CASTRO 

MARTHA YASMINE ANGARITA NAVARRO  
JUAN MANUEL CARDENAS GARCIA 

APODERADO DR. WILLIAM MOSQUERA VARGAS (Apoderado de ALBA LUZ 
CASTRO ANGARITA) 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00300-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Del requerimiento realizado al Apoderado de la parte actora a través de providencia 

fechada 28 de agosto de 2023, mediante la cual se le instó para que evacuara la 

notificación por aviso de los demandados ANDREA PAOLA GALLARDO CASTRO, 

MARTHA YASMINE ANGARITA NAVARRO y JUAN MANUEL CARDENAS 

GARCIA, arrimando el día 11 de octubre de 2022, la guía de envío de dicha 

notificación, mas no el cotejo de recibido que comprueba que la misma fue recibida 

por los demandados en mención.  

 

Así las cosas, es necesario requerir nuevamente al Dr. DIEGO FERNANDO 

JACOME VERGEL, para que aporte dicho cotejo, en aras de determinar que fue 

evacuada dicha etapa procesal. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: REQUERIR nuevamente al Apoderado de la parte actora para que allegue 

cotejo de recibido de la notificación por aviso realizada a los demandados ANDREA 

PAOLA GALLARDO CASTRO, MARTHA YASMINE ANGARITA NAVARRO y JUAN 

MANUEL CARDENAS GARCIA, que comprueba que la misma fue recibida por los 

mencionados. 

 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

En escrito que antecede se allega por parte de la apoderada de la parte ejecutante 

el certificado catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N.º 270-

32861 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Ocaña (Norte de 

Santander) y por consecuentemente presenta el avalúo de conformidad el numeral 

4 del art 444 del CGP. 

Al respecto el Art. 444 del C.G. del P. dispone que practicados el embargo y 

secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la 

ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes…. 

 

En este caso si bien se practicado el embargo y secuestro ordenado no se ha 

dictado sentencia o auto de seguir adelante y por consiguiente debe sujetarse 

el asunto a la disposición normativa, una vez se surta el tramite exigido se 

procederá a verificar el avalúo catastral presentando, por lo anterior 

agréguese los documentos al expediente.  

 

De otro lado requiérase a la parte actora para que proceda con el trámite de 

notificación de la parte demandada lo anterior sujeto a la disposición del art. 

317 del C.G. del P, so pena de aplicar desistimiento tácito.  

 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Agréguese al expediente lo correspondiente al certificado 

catastral del inmueble identificado con N.º 270-32861 de la oficina de registro de 

PROCESO EJECUTIVO GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE JEISI JACKELINE RODRIGUEZ RUEDA   

APODERADO DRA. CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL 
SANCHEZ  

DEMANDADO MARÍA ORTEGA DE SANGUINO 

RADICACION 54-498-40-003-2022-00589-00 

PROVIDENCIA AUTO 



instrumentos públicos de Ocaña (Norte de Santander) y requiérase a la parte 

demandante para que presente lo correspondiente al avalúo una vez se tenga auto 

o sentencia de seguir delante de conformidad con lo indicado en el Art. 444. Del 

código general del proceso.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda con la notificación 

de la señora MARÍA ORTEGA DE SANGUINO en el término de 30 días so pena 

de aplicar desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 

del C.G. del P.  

 

 

 
 
                                            NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de la parte 
actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
DAVIVIENDA manifiesta que:  

 

 
 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARREDNADO 

DEMANDANTE INMOBILIARIA RENTABIEN   

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO   

DEMANDADO YULIBETH BAENE DÍAZ  
OMAR OVALLOS ARÉVALO   

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00613-00 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGA 
PROCESO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO CREZCAMOS S.A. 

APODERADO DR. YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO  

DEMANDADO NANCY DEL CARMEN NIÑO SÁNCHEZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00430-00 

PROVIDENCIA ORDENADO EMPLAZAMIENTO    

 

 

Se recibe memorial petitorio de parte del ejecutante, en razón a que la 

notificación por personal remitida a la demandada NANCY DEL CARMEN NIÑO 

SÁNCHEZ, el 22 de agosto de 2023, fue devuelta por el concepto de 

“DIRECCIÓN ERRADA-DIRECCIÓN NO EXISTE”; por lo que solicita el 

emplazamiento de la antes mencionada, razón por la cual, es necesario 

EMPLAZAR, a la demandada en mención, trámite que se llevará a cabo, 

conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2020, es decir, mediante la inclusión 

del nombre de la emplazada, únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE YUBELI LINDARTE AMAYA 

APODERADO DR. LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ 

DEMANDADO SANDRA MILENA ANGARITA LEAL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00526-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
EXPEDIENTE 

 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento de la parte 
actora, el pronunciamiento emitido por: 

 
BBVA manifiesta que:  

 
 

 
 
BANCO DE BOGOTÁ manifiesta que: 

 

 
 
CREDISERVIR, manifiesta que:  

 



Agréguese al expediente el referido documento. 

 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GERMAN PACHECO BAYONA 

APODERADO DR. WILMAR SANTIAGO VELASQUEZ 

DEMANDADO MELIDA CASTRO DE ALVAREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00551-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGA 
EXPEDIENTE 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
OFICINA DE TRANSITO DE BUCARAMANGA, manifiestan que:  
 

 

 
 

 
Previo a expedir el respectivo Despacho Comisorio para evacuar la diligencia de 
secuestro del vehículo embargado, de placa: BUD637, el cual es de propiedad de 
la demandada MELIDA CASTRO DE ALVAREZ, es necesario requerir a la parte 
actora, para que indique la ubicación del rodante referido, para poder ordenar la 
inmovilización y secuestro del mismo. 
 

En consecuencia, agréguese al expediente la respuesta recibida. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita



Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO PROCEDIMIENTO DE PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  

APODERADO CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

DEMANDADO GREINY YURANY MUÑOZ MUÑOZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00571-00 

PROVIDENCIA RETIRO  

 
La apoderada de la parte demandante solicita al despacho el retiro de solicitud de 

aprehensión teniendo en cuenta, que con la finalidad de iniciar y llevar hasta su 

culminación el proceso de ejecución de garantía mobiliaria, fueron aportadas las 

copias del contrato de prenda que respalda la obligación, se proceda con el archivo 

digital del presente proceso.  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del 

C. P. C., se considera procedente el retiro de la demanda, ordenándose igualmente 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Acceder al retiro de la presente demanda.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada mediante 

auto de fecha 01 de septiembre de 2023, al correo electrónico del Comandante de 

la Policía Nacional de esta ciudad y a la Policía Nacional/Sección automotores, 

respecto de la aprehensión y entrega de vehículo de PLACAS JRP528, MODELO 

2023, MARCA NISSAN, LINEA MARCH, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 

3N1CK3CE3ZL414263, COLOR ROJO PERLADO, MOTOR HR16-479849U. Sin 

expedir oficio, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído.  

TERCERO: No se ordena el desglose de los anexos, en atención que fue 

presentada la demanda de manera virtual, déjese la constancia con observancia de 

la ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley 

2213/2022. ARCHIVESE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 

conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

BANCOOMEVA manifiestan que:  

 

 
Agréguese al expediente el referido documento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA. S.A 

“BBVA COLOMBIA 

APODERADO DRA.   NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO 

DEMANDADO LENIN BENAVIDES VELAIDES 

RADICACION 54-498-40-03-003-2023-00572-00 

PROVIDENCIA  PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGA 
PROCESO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe2b5e2da35ac25dfaad731ded6f4e66b8e48f6d5bfc51fb73699351caa7951d

Documento generado en 13/10/2023 08:35:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO – CREDISERVIR 

APODERADO DR. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ 

DEMANDADO JOSE LEONARDO VEGA RANGEL y 
FABIO ANDRES MANZANO PACHECO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00601-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO 
EXPEDIENTE 

 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
 
 
BANCOLOMBIA manifiesta que:  
 
 

 
 
Agréguese al expediente el referido documento. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, trece (13) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR  CUANTIA 

DEMANDANTE ALVEIRO GAONA CASTILLA 

DEMANDADO HARVIS JOSE ANTELIZ CABALLERO 

RADICADO 54498400300320230067200 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Se presenta demanda ejecutiva de menor cuantía presentada por ALVEIRO 

GAONA CASTILLA, actuando en nombre propio en contra de HARVIS JOSE 

ANTELIZ CABALLERO, que al observar que se cumplen los requisitos de que 

trata el art 82 y ss. del CGP, es procedente admitirla. 

 

Como título ejecutivo se anexa una (01) letra de cambio otorgada por la 

demandada en favor de la parte demandante por la suma de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000,00) suscrita el día veintiocho 

(28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y cuya fecha de vencimiento 

fue pactada para el pasado primero (01) de octubre de dos mil veintitrés (2023 

), de la cual existe un capital insoluto con sus intereses moratorios, desde el 

día siguiente que al pactado como su vencimiento. 

 

El título anteriormente referenciado se encuentra que reúne los requisitos de 

los artículos 619, 621 y 671 del C. de Comercio, derivándose una obligación 

clara, expresa y exigible que trata el artículo 422 del Código General del 

Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de accederse 

a lo peticionado. 

 

Se tasará los intereses moratorios, conforme la tasa máxima permitida por la 

superintendencia financiera, se tasarán desde el día de dos (02) octubre de 

dos mil veintitrés (2023) hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de  

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a cargo de HARVIS JOSE ANTELIZ CABALLERO identificado con la 

cedula de ciudadanía número 1.091.652.985, en favor ALVEIRO GAONA 

CASTILLA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.284.309, por las 

siguientes sumas: 

 

A. CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000,00) por 

concepto de capital insoluto contenido en la letra de cambio anexada. 

B. Intereses moratorios sobre el capital de acuerdo con la tasa máxima 

legal de la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código 

Penal, desde dos (02) octubre de dos mil veintitrés (2023), hasta que se 

cancele la totalidad de la obligación. 

C. Las costas se tasarán en su momento.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación 

de pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandando a la dirección 

Electrónica harvis@hotmail.es de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 

de 2022. 

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de 

treinta (30) días para cumplir con el acto ordenado de notificación, 

contabilizando a partir de la consumación de las medidas cautelares 

señaladas de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del numeral 1°, so 

pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad con el artículo 317 

del C. G. del P. 

 

QUINTO: RECONOCER que el abogado ALVEIRO GAONA CASTILLA actúa 

en el presente asunto en nombre propio. 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

mailto:harvis@hotmail.es
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, trece (13) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR  CUANTIA 

DEMANDANTE ALVEIRO GAONA CASTILLA 

DEMANDADO HARVIS JOSE ANTELIZ CABALLERO 

RADICADO 54498400300320230067200 

PROVIDENCIA MEDIDAS CAUTELARES- PREVIO 
REQUERIMIENTO 

 

 
Respecto a medida cautelares se tiene que el demandante solicita el embargo 
y secuestro de la posesión que ejerce el demandado HARVIS JOSE ANTELIZ 
CABALLERO sobre un vehículo automotor, previamente ante el decreto de la 
misma se requiere que se de claridad al respecto pues el mencionado vehículo 
de conformidad con certificado de tradición allegado y expedido por la oficina 
de transito de Girón es de propiedad precisamente del demandado del 
proceso de la referencia por ende está sujeto a registro, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 593 del C.G. del P. 

  

 

 
  NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 
Ocaña, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EFRAIN VERGEL QUINTANA 

APODERADO DANILO HERNANDO QUINTERO 
POSADA 

DEMANDADO CRISTO HUMBERTO MIRANDA CARVAJALINO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00675-00 

PROVIDENCIA INADMISION DEMANDA 

 

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de 

datos) presentada por el abogado DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

actuando como endosatario en procuración del señor EFRAIN VERGEL 

QUINTANA, en contra del señor CRISTO HUMBERTO MIRANDA CARVAJALINO, 

sería lo propio admitirla, sin embargo, el despacho observa    que esta presenta las 

siguientes falencias, que dan lugar a su inadmisión: 

 

 En el acápite de pretensiones de la presente demanda ejecutiva, se 

solicita en el NUMERAL SEGUNDO, que se ordene y reconozca intereses 

moratorios por un monto de DOCE MILLONES DE PESOS 

($12.000.000.00), pero se observa que el monto de la obligación que esta 

consignada en el titulo valor y que se solicita en la pretensión primera  es 

por un valor de DOCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL PESOS ($12.973.000.00), por lo que es menester que el profesional 

en derecho de claridad frente a esta pretensión. 

 

Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar nuevamente la demanda 

integrando los requisitos exigidos, de tal forma que permitan concretar el derecho de 

defensa y contradicción. 

 
Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, establece 

que el Juez declarará inadmisible la demanda mediante auto no susceptible de 

recursos, cuando no reúna los requisitos formales y concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días, con el fin que subsane los defectos de los 

cuales adolece. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 

 

 

 

 

 



 
1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 

EFRAIN VERGEL QUINTANA en contra de CRISTO HUMBERTO MIRANDA 

CARVAJALINO, por lo expuesto en la parte   motiva del proveído. 

 
2.- Se concede el término de cinco (5) días para que sea subsanada, de lo contrario 

será rechazada de plano. 

 
3.-RECONOCER personería al abogado DANILO HERNANDO QUINTERO 

POSADA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

endose en procuración otorgado. 

 
 
 

 
RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO GENNY ALVERNIA BARBOSA y EUDER 
BARBOSA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00679-00 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Correspondió por reparto la demanda ejecutiva de mínima cuantía (mensaje de 

datos) presentada por la abogada RUTH CRIADO ROJAS actuando su condición 

de apoderada Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de los 

señores GENNY ALVERNIA BARBOSA y EUDER BARBOSA, por cumplir los 

requisitos de que trata el art 82 y ss. del CGP es procedente admitirla. 

 
Como recaudo ejecutivo se anexa el pagare N.º 051206100017540 suscrito entre la 

parte demandante en calidad de beneficiaria y la parte demandada en calidad de 

otorgante, por un valor de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($20.911.481,00), este título 

valor respalda la obligación No. 725051200284187 la cual fue fijada para ser 

canceladas en veinticuatro (24) cuotas, con un interés de la DTF+6.7 PUNTOS 

Efectiva Anual y se le declaró el vencimiento el veintinueve (29) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023), con saldo por capital            adeudado de DIECISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($17’999.437,00), la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($2’737.711,00), por 

concepto de intereses remuneratorios, liquidados a partir del 19 de julio de dos mil 

veintidós (2022) hasta el 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023), y la suma de 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE 

($148.704,00) por otros conceptos, establecidos en el pagaré N.º 

051206100017540, más intereses moratorios. 

 
El Banco Agrario de Colombia endosó a FINAGRO el pagaré referenciado quien a 

su vez endoso en propiedad a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, tal 

como se puede constatar en los anexos presentados. 

 
El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha 

de accederse a lo peticionado. 

 
Se tasará el interés moratorio de acuerdo con lo pactado, acorde con lo estipulado 

por la Superfinanciera de Colombia desde el día treinta (30) de septiembre de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. Las Costas se tasarán cuando 

llegue su oportunidad. 



En concordancia de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de 
Ocaña, N. de S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de los señores GENNY ALVERNIA BARBOSA, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 18’917.311 y EUDER BARBOSA identificado con la cedula de 

ciudadanía N°77’181.027 en favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por 

las siguientes sumas: 

 
a. DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($17’999.437,00) por 
concepto de capital contenido en el pagare         N.º 051206100017540. 

 

 
b. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($2’737.711,00), por concepto de 
intereses remuneratorios sobre la anterior suma a la tasa Efectiva Anual de la 
DTF más 6.7 puntos, desde 19 de julio de 2022 hasta el 29 de septiembre de 
2023. 

 
c. Intereses moratorios sobre el capital adeudado y contenido en el pagare N.º 

051206100017540, de acuerdo con la tasa máxima legal de la Superfinanciera de 
Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en 
armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día treinta (30) de 
septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 
d. El valor de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 

M/CTE ($148.704,00) referentes a otros conceptos, establecidos en el pagaré N.º 
051206100017540. 

 
 

e. Las costas se tasarán en su momento. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con la obligación de 

pagar la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada en la dirección: 

Lote 43 Manzana D Urbanización Los Álamos del Municipio de Ocaña, en los 

términos del art. 291 y ss. del CGP. 

 
CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado de notificación, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el numeral tercero, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad 

con el artículo 317 del C. G. del P 

 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada RUTH CRIADO ROJAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 



SEXTO: TENGASE como autorizada a la Doctora ANGELICA MARIA VERA CRIADO 
y a la directora del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en la forma indicada en el 
escrito de demanda. 

 
 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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